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De mis consideraciones: 

En referencia a su atenta comunicación N°RRII-061-10 de fecha 2 de junio de 2010 y 
con alcance a nuestro oficio N° 63-SG-2010 de fecha 23 de febrero de 2010, me 
permito hacerle conocer a usted que, la Universidad del Pacífico se encuentra en el 
proceso de evaluación con fines de acreditación y de acuerdo a la programación 
contemplada para la primera fase, esto es, la autoevaluación, ésta concluyó el 7 de 
agosto de 2008. 

Respecto de la segunda fase relacionada con la Evaluación Externa, le corresponde a 
la Universidad completar la documentación que se debe adjuntar a la solicitud 
respectiva, a fin de proceder a la iniciación con la suscripción del convenio 
correspondiente. 
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